
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO 
 

 
Asunto:  Ordena devolver proceso al archivo central  
Proceso:   Ejecutivo Mixto  
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETER0  
Demandados: JOSE FERNANDO BOTERO OCAMPO  
             JACOBO BOTERO OCAMPO 
Radicado:   60013103002-2010-00104-00 LL.RR. 
 
 

    Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 
Cumplido lo ordenado en auto del 14 de abril de 2021, en tanto 
no hay más actuaciones por adelantar, devuélvase el expediente 
al archivo central, previa desanotación en la carpeta virtual de 
0EstanteríaDigital03CCto.  
 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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